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VISTOS:

El Exped¡ente N" 18-002009, solacitando aprobac¡ón del Proyecto de Invest¡gación: "Prevalencia
de la Enfermedad de Parkinson en una Reoión de los Andes Centrales del Perú: Un estudio

en población", presentado por el ¡nvest¡gador principal, M.C Elison Hugo Sarapura Castro,
ue contiene el Certif¡cado de Aprobación Et¡ca N'469-2018-ClEl-INCN del Comité lnst¡tucional

Ética en lnvestigación, el Informe N' 26-2018-UI/OEAIDE-lNcN del Jefe de la Unidad de
Investigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Invest¡gac¡ón y Docencia Espec¡alizada, el
Informe N" 071-2018-DEAIDE-INCN de la Directora Ejecutiva de la Oflcina Ejecutiva de Apoyo a la
Investigación y Docencia Especializada e Informe N' 429-2018-OAJ/INCN del Jefe de la Of¡cina de
Asesoría Jurídica del Inst¡tuto Nacional de Cienc¡as Neurolóqicas, v:

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Min¡sterial N' 787-2006/MlNSA, se aprobó el Reglamento de
Organización y Func¡ones del Instituto Nacronal de C¡encias Neurológicas, en cuyo artículo 18" se
declaÍa que la Ofic¡na Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada es la
Unidad Orgánica encargada de lograr la aprobación, reg¡stro, programación y segu¡m¡ento de los
proyectos de invest¡gación, asÍ como de la d¡fus¡ón de sus resultadosi

Que, mediante Resolución Directoral N'0'18-2018-DG-lNCN, se aprobó el Reglamento del Com¡té
Inst¡tucional de Etica en lnvestigac¡ón, cuyo objetivo es def¡nir la m¡sión del Comité Institucional de
Etica en Invest¡gación en el lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas y normar su competencia
o campo de aplicac¡ón, su conformac¡ón, obligaciones, funciones y procedimientos a los que
deberÍa sujetarse,

Que, el articulo 6' del antedicho Reglamento, establece que e¡ Comité Inst¡tuc¡onal de Etjca en
Investigación del Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas es una instancia institucional
interdisciplinaria, con autonomía de decisión en las funciones establecidas en el presente
reglamento, que tiene como m¡sión: i) Velar por la protección de los derechos, segur¡dad y
b¡enestar de los seres humanos que, en uso de sus facultades y libre voluntad, aceptan ser
sujetos de investigación en salud. ii) Garant¡zar el uso adecuado de toda información v¡nculada a
seres humanos, potenc¡ales sujetos de ¡nvest¡gación. No t¡ene fines de lucro y su actuación se
ciñe a estándares éticos universales acogidos por la normativ¡dad internacional, nac¡onal e
¡nstituc¡onal vigente;

Que, en el artículo 15" del Reglamento, se considera como funciones del Com¡té Institucional de
Etica en la Investigación: a) Evaluar los aspectos metodológicos, ét¡cos y legales de los protocolos
de investigac¡ón presentados por un enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de los
part¡cipantes en la ¡nvestigación; y, b) Aprobar o desaprobar los protocolos de investigac¡ón
evaluados, agotando toda ¡nformación aclarator¡a ad¡cional sobre los proyectos presentadosi

Que, mediante Resolución Directoral N" 172-2016-DG-lNCN, se aprobó el Reglamento para el
Desarrollo de la Investigac¡ón en el Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas, cuyo objetivo es



establecer las pautas, evaluación y seguimiento de la formulación de proyectos de investigación
institucional. desarrollados dentro como fuera de la institución. El Título ll Capitulo I, establece
como funciones de la Unidad de Investigación de la Of¡cina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y

Docencia Especializada, la de proponer, asesorar, desarrollar y fomentar el proceso de la

investigac¡ón a nivel inst¡tucional, hasta Ia consecución de la difusión del conocimiento med¡ante la
publicación de los traba.¡os concluidos;

Que, el Numeral lll del Capítulo ldel mencionado Reglamento, establece las pautas para la
Aprobac¡ón Institucional del Proyecto de Investigación, la m¡sma que deberá realizarse a través de
una Resolución Directoral, debiendo la Of¡cina Ejecutiva de Invest¡gación y Apoyo a la Docencia
Especializada, realizar el Trám¡te del proyecto de investigación con aprobación del Comité
Institucional de Etica para la Investigación, para la obtención de la Resolución Directoral de
aorobación:

Que. aparece de la documentación analizada. que la Pres¡denta del Comité Instrtucronal de Ética
en Investigación certifica haber revisado y aprobado por unan¡midad el mencionado proyecto de
Investigación. Asimismo, Ia Unidad de Investigación de la Oficana Ejecut¡va de Apoyo a la

pronuncia por la Aprobación del Proyecto de Investigación cuyo objetivo general es est¡mar
y Docencia Especializada, mediante Informe N' 26-2018-U yOEAIDE-INCN

la
prevalenc¡a de la Enfermedad de Parkinson en el distrito de Jauja, Junín-Perú. Los gastos que se
presentan en el estudio, ascienden a la suma de S/. 33,000.00 los que serán asum¡dos por el
invest¡gador y no irrogará gastos a la Institución; lo que es rat¡f¡cado por la Directora Ejecutiva de
la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Espec¡alizada en su Informe N" 071-
2018-DEAIDE-lNCN, opinando por la aprobación del Proyecto de Investigac¡ón en todos sus
aspectos. Con ello, se cumple con lo establec¡do por el Reglamento para el Desarrollo de la
Investigación en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, aprobado por Resolución
D¡rectoral N' 1 72-201 6-DG-INCN;

Que, de la verificac¡ón del Registro Peruano de Ensayos Clinicos, administrado por el Instituto
Nacional de Salud, se aprec¡a que el lnstituto Nacional de C¡encias Neurológicas cuenta con el
Número de Registro: RCI 67 en su condición de Centro de Investigación activo, lo que faculta a la
institución a ealizat investigaciones en salud neurológica;

Que, estando a lo informado y con la opin¡ón favorable del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica,

Con las visaciones de la Directora Adjunta, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de
Apoyo a la lnvestigación y Docencia Espec¡alizada y del Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica del
lnstituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas;

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedim¡ento
Administrativo General, Ley N'27444 aprobado por D.S. N" 006-2017-JUS, Resoluc¡ón Directoral
N'018-2018-DG-lNCN, Resoluc¡ón Directoral N" 172-2016-DG-INCN y la Resolución Min¡sterial
N' 787-2006/MlNSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto
Nacional de Cienc¡as Neurológicas;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR el Proyecto de Investigac¡ón: "Prevalencia de la Enfermedad de
Parkinson en una Región de los Andes Centrales del Perú: Un estud¡o basado en población ,

presentado por los lnvestigadores:

... aqi.fiASC )

Nombres y Apell¡dos Part¡cipación Profesión
Elrson Huqo Sarapura Castro Investiqador Principal Médico Cirurano
Mario Revnaldo Corneio Olivas Co-lnvestjqador l\4édico Ciruiano Esoec¡alista
lqnacio F. Mata Co-lnvestiqador PhD

Carlos Alberto Cosentrno Esquerre Co-lnvestiqador l\ilédico Ciruiano EsDecialista

Luis Eduardo Torres Ramírez Co-lnvestioador Médico Ciruiano Esoecialista
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Artículo 2'.- DISPONER la ejecución del Proyecto de InvestigaciÓn: "Prevalencia de la

Enfermedad de Park¡nson en una Región de los Andes Centrales del Perú: Un estud¡o basado en
población".

Artículo 3'.- ENGARGAR a la ofic¡na Ejecut¡va de Apoyo a la InvestigaciÓn y Docencia
Especializada del Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurológ¡cas del mon¡toreo, implementación,
aplicación y superv¡sión del cumplim¡ento del mencionado Proyecto de Investigación en el ámbito
de sus respect¡vas comPetenctas

,'\. cARRASCa
Artículo 4o.- ENCARGAR a la Of¡cina de Comunicaciones la difusión y publ¡cación de la presente
Resoluc¡ón Directoral, en el portal de la página web del Instituto Nacional de C¡enc¡as
Neurológ icas

Regístrese y Comuníquese,

PEMS/ACCH

DG.

DEADE

RESOLUCION DIRECTORAL

el Alfredo Martin Inca MartÍnez

niera OuÍmicaN¡aría Victoria lvlarca Ysabel

ISTERIO


